
SECRETARIA GENERAL
MLGG/ccr

ACTA DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN DE CINCO (5) PLAZAS DE AGENTES DE LA POLICÍA LOCAL, TURNO LIBRE
MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN VACANTE EN LA PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA. (DECRETO DEL ALCALDE PRESIDENTE DE FECHA 23.03.21, MODIFICADO POR
RESOLUCIÓN DE 25.05.21 Y 30.06.21, BOP N.º 112 DE 15.06.21 Y N.º 135 16.07.21)

LUGAR: Videollamada 
DÍA: 11.03.2024
HORA: 10:00 a 10:30
ASUNTO:  Aprobación del Curso de Ingreso en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía (IESPA), D. Manuel
Porras Rodríguez y D. Alberto Hiniesta Gómez  y nombramiento como funcionarios de carrera.  

TRIBUNAL: 
Presidente  titular:  D.  Rafael  Márquez  Muñoz,  Subinspector  Jefe  de  Chipiona.  Funcionario  de  carrera  del
Ayuntamiento de Chipiona.

Vocal 2: Dª. Sandra Mª Antón García, funcionaria de carrera, Interventora del Ayuntamiento de Puerto Real.

Vocal 3: D. Salvador Ramírez Ramírez, funcionario de carrera, Secretario General del Ayuntamiento de Ubrique.

Vocal 4: D. Jose M.ª Morales Macías, Jefe del departamento de Inspección y Sanciones, funcionario de carrera de
la Delegación del Gobierno en Cádiz de la Junta de Andalucía.

Secretaria  del  Tribunal:  Dña.  María  Luisa  González  Ganaza,  Secretaria  General  Acctal.  del  Ayuntamiento  de
Chipiona. 

PRIMERO.- Comprobado el quorum de los miembros del Tribunal presentes, éste queda válidamente constituido.

SEGUNDO.- Se hace constar la intervención del Sr.  Presidente del Tribunal, que en este procedimiento tomó
posesión Dª.  Tamara Rodríguez Coronel  que ha aprobado y tomado posesión con plaza en propiedad en el
Ayuntamiento de Algeciras, que un aspirante no acabó el Curso de la IESPA y que no hay más aprobados que
puedan realizar el curso.

TERCERO.-  Con fecha 23/02/2024 se remiten las notas de la IESPA de los funcionarios en práctica, D. Manuel
Porras Rodríguez y D. Alberto Hiniesta Gómez, ambos APTOS.

CUARTO.-  Conforme  a  la  calificación  de  la Escuela  de  Seguridad  Pública  de  Andalucía  se  nombran  como
funcionarios  de  carrera  del  Ayuntamiento  de  Chipiona  a D.  Manuel  Porras  Rodríguez  y  D.  Alberto  Hiniesta
Gómez.

Lo que se hace público a los efectos oportunos  en el tablón electrónico y portal de transparencia del
ayuntamiento de Chipiona.

LA SECRETARIA GENERAL Presidente, D. Rafael Márquez Muñoz

CONFORMIDAD DE LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL  

Dª. Sandra Mª Antón García D. Jose M.ª Morales Macías
D. Salvador Ramírez Ramírez  

Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona - Plaza de Andalucía, s/n – C.P. 11.550 – Chipiona (Cádiz)
Secretaria General - E-mail: secretariageneral@aytochipiona.es
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